
ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de interés municipal el proyecto de intervención

comunitaria "Camina la luz del sur", coordinado por el Colectivo Laberinto, designado
"Septiembre, mes del laberinto".

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.° 	 22 4-	 /2019.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 26/06/2019.-
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